
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta que los inventarios y avalúos no fueron objetados, el 

Despacho, con fundamento en lo previsto en el art. 501 del C.G. del P., les imparte 
aprobación. 

 
El Juzgado conforme a lo dispuesto por el artículo 507 del C.G. del P. resuelve: 

 
1. Decretar la partición de la herencia. 

 
2. Conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder allegado al 

expediente, el despacho reconoce como partidora a la Dra. YENYZABETH 
NAIZAQUE RAMÍREZ, quien deberá presentar el trabajo de partición en el término de 
diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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